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MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO
Pres¡dente del Congreso de la Repúbl¡ca.
Presente.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted en
cumplimienlo del Acuerdo tomado en Sesión de Sala Plena de Ia fecha; a fin de
rem¡t¡rle en fojas 16 el Ley de Coordinac¡ón Presupuestaria entre el Poder
Judic¡al y el Poder Ejecutivo.

Hago propicia la oportunidad para expresar a
usted. los sentim¡entos de m¡ esoecial considerac¡ón.

Atentamente,

ALTER HUMB UEZ VEJARANO
Preside
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//ma, veintiocho de marzo del dos mil seis.-

VISTO: el Oficio número novecientos sesenia
y ocho guión dos mi, seis guión ce guión PJ cursado por el Secrelario General
del Consejo Ejecutivo del Poder Judic¡al, mediante el cual remite el Proyecto de
Ley de Coordinación Presupuestaria entre el Poder Jud¡cial y el Poder
Ejecutivo; efectuado el debate respectivo, la Sala Plena de la Corte Suprema
de Justicia de la República en Sesión Extraordinaria de la fecha; ACORDÓ:
remitir el Proyecto de Ley de Coordinación Presupuestaria entre el Poder
Jud¡cial y el Poder Ejecutivo al Congreso de la Repúbl¡ca.- Registrese,
omuníquese y cúmplase,-

!,

WALTER HUMBE VEJARANO
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PROYECTO DE LEY

LEY DE GOORDINAGION PRESUPUESTARIA EIITRE EL
PODER JUDICIAL Y EL PODER EJECUTIVO

'1. EI artículo 145' de la Constituc¡ón Politica del Estado establece textualmente que
"El Poder Judic¡al presenta su Proyecto de Presupuesto al Poder Ejecut¡vo y lo
sustenta ante el Congreso".
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Congreso un proyecto sustituto y que el Poder Judic¡al tenga que sustentar ante el
Congreso un proyecto ajeno.

1 As¡mismo, no resulta procedente que el Poder Ejecutivo remita el proyectq de
presupuesto institucional del Poder Judicial de manera separada al proyecto dq ley
enual de presupuesto, puesto que la universalidad de la cobertura institucional del
Pfesupuesto público demanda que el proyecto de presupuesto instituc¡onal del
Bnder Jud¡cial sea parte del Proyecto de Ley Anual de Presupuesto del Sdctor
Fübl¡co, en vista que dicho Poder del Estado, al ¡gual que el Poder Ejecutivo y el

er Legislativo (cuyos presupuestos de sus instituciones representativas tamb¡én
parte integrante del proyecto de ley anual de presupuesto) es darte

4. A efectos de obtener el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145" dp la
Constitución Política del Estado, el Poder Jud¡cial interpuso ante el Triblnal
Constitucional una demanda de Conflicto de Competenc¡a contra el Poder Eiecuiivo.
El mencionado proceso se sustanció en el expediente N' OOOa-2ooa-Cb, duya
sentencia declaró fundada la demanda en el extremo de la comDetencia oué se
confiere en el artículo 145" de la Const¡tución Política del Estado al poder Jud¡b¡al,
la que debe interpretarse conforme a los fundamentos de dicha sentenc¡a.

6On pane Inregrante det proyeclo d
conformanle del Sector Público peruano.

5. La sentenc¡a emitida por el Tribunal Constitucional se sustenta en
fundamentos que deben tenerse en consideración para efectos de
interpretación de la misma:

los siguieftes
una corrPcta

- El Poder Judicial, como Poder del Estado, no está sujeto a la política general de
un gobierno determinado, sjno a las obligaciones que la Constitución Política del
Estado le asigna d¡rectamente. Por tal motivo, corresponde al Poder Judicial, en
cuanlo a sus func¡ones y con base a la independenc¡a que lees consustand¡al,
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fijar autónomamente sus objetivos institucionales que t¡enen un componente
presupuestal. Consecuentemente, la garantía de la ¡ndependencia' del Poder
Judicial se manifiesta a través del rol que debe cumplir en el proceso
presupuestario puesto que, de no ser así, se corre el r¡esgo de su somel¡miento,
en los hechos, al gobierno que le toque dirigir al Poder Ejecut¡vo.

El artículo 145'de la Consl¡tución Política del Estado hab¡lita al Podér Judicial a
participar en el proceso presupuestarlo presentando su proyecto de presupuesto
¡nstitucional al Poder Ejecutivo sin que este último lo modif¡que en modo alguno,
para su integración al proyecto de Ley Anual de Presupuesto del Sector Público
y posterior sustentación ante el Congreso de la República, puesto que, dada su
condición de Poder del Estado y atendiendo a las func¡ones que debe cumpl¡r, le
corresponde sustentarlo directamente para su aprobación o modificac¡ón por
parte del Congreso de la Repúbl¡ca dentro de los lÍmites que la propia
Constitución Política del Estado imoone.

Los pr¡ncipios presupuestales contenidos en los aftículos 77",78" y 79'de la
Constitución Política del Estado, es decir el principio de legalidad, de
competencia, de juslic¡a presupuestar¡a, de equilibrio f¡nanc¡ero, de unidad, de
exactitud, de anticipación, de anual¡dad, de programación, de estructuración y de
no atectac¡ón, imponen límites a los Poderes del Estado para la formulac¡ón y
elaborac¡ón del proyecto de presupuesto que presenta el Poder Ejecutivo, en
uso de la facultad de ¡nic¡ativa en esta mater¡a y al propio Congreso de la
Repúbl¡ca para su aprobación.

- El Poder Judicial también se encuentra vinculado por estas limitacionos al
omento de formular su proyecto de presupuesto, por tal motivo, sobre la base

de la permanente colaboración que debe ex¡st¡r entre los Poderes de¡ Estado,
deberá formular su proyecto de presupuesto instilucional en coordinación cOn el
Poder Ejecutivo, a fin de determinar los montos fijados a partir de los límites y
principios impuestos por la Constituc¡ón Política del Estado.

Es responsabilidad inexcusable del Poder Judic¡al plantear una propuesta de
asignaclón de recursos económicos acorde con la real¡dad de la caja fiscal y con
las posibilidades reales de una ejecución eficiente y eficaz, así como de los otros
Poderes del Estado de resoetar su autonomía e indeoendencia. de conlormidad
con el principio de separación de poCeres, consustancial al Estado de Derecho,
y asignar los recursos teniendo en cuenta la debida pr¡oridad en la atención del
servic¡o de just¡cia en el país.

El Tribunal Const¡tucional ha considerado que para el adecuado ejercic¡o de la
competencia que e¡ artÍculo 145' le reconoce al Poder Judic¡al. es necesar¡a la
em¡sión de una ley que establezca los mecanismos especiales de coordinación
enlre el Poder Eiecutivo v el Poder Jud¡cial.

' Precisamentc. el p ncipio .fundamental de la separación de poderes hd sido incoryoruda et1 la
Conllilución Palílica de diwrsos países en Amét¡ca Ldtifia coüo Castd Rica, El Salwdor, Paraguay,
Htndurns, Panamó y l/enezuela, que coma mecanismo de asígnación presupuestar¡a crentan con ú1
determinado porcentaje de las íngesos ardinarios, ¡ngresas cotrientes ó del presupuesto público total.

PFoYEcro DE LEy DE CooRD NAc óN PFTESUPUESTARA
ENIFE EL PODERJUD CAL Y EL PODER EJECUTLVO
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6.

7 .

- Por su parte, el Poder Jud¡cial debe formular una Política Judicial de Corto,
Mediano y Largo plazo, que defina el conjunto de criterios conforme a los cuales
se orientará la organizac¡ón judic¡al para adm¡nistrar justicia.

El Tribunal Constitucional ha exhortado al Poder Legislat¡vo para que dicte una ley
mediante la cual se determ¡nen los mecan¡smos especiales de coordinación entre el
Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, en cuanto a la elaborac¡ón del presupuesto del
primero, de tal manera que cumpliéndose lo previsto en el artículo 145' de la
Constitución Política del Estado, se cumpla también con el principio de equil¡brio
financ¡ero previsto en el artículo 78'del mismo cuerpo legal.

Sj bien es cierto, la exhortac¡ón formulada por el Tr¡bunal Constituc¡onal, no obliga
al Poder Legislat¡vo a dictam¡nar determinadas leyes, los fundamentos antes
menc¡onados hacen necesario que el Congreso de la República establezca
mediante ¡ey, los mecanismos de coordinación enlre el Poder Judicial y el Poder
Ejecutivo para la formulación del proyecto de Presupuesto ¡nstitucional del primero,
a fin de que el proceso presupuestario del sector público mantenga un equilibrio
económico y al m;smo tiempo el Poder Judicial pueda cumplir con su política de
corto, mediano y largo plazo, posib¡litando el mejoramiento del servic¡o de just¡cia a
favor de ia c¡udadanía, en el marco de un respeto ¡rrestricto a la autonomía e
independenc¡a de este Poder del Eslado.

Ei presupuesto histórico del Poder Judicial no ha permitido que éste pueda
implementar satisfactoriamente una política judicial a med¡ano y largo plazo,
imp¡d¡endo que la administración de justicia evolucione aprop¡adamente, de acuerdo
a las ex¡gencias establecidas por la mayor carga procesal y la necesidad de una
pronta y oportuna solución a ¡a m¡sma. En efecto, los reducidos presupuestos que
ha s¡do objeto este Poder del Estado, han impedido avanzar sustanc¡almenté en
cuanto a la creación de nuevos órganos jurisd¡cc¡onales y al fortalecimiento de los

ex¡stentes (con adecuados sum¡n¡stros de b¡enes y servic¡os y una dotación
rtinente de personal calificado, incluso con conocimiento de lenguajes nativos en

zonas más alejadas), a fin de aumentar la celer¡dad procesal y extender la
rtura del servicio, incrementando el nivel de acceso de los ciudadanos al

ervicio judicial; asimismo ha limjtado la dispos¡ción de una adecuada
infraestructura tanto tísica, para la prestación de los servicios y atención del
l¡t¡gante, como informática que permita la interconexión de todas las dependencias
judiciales y el uso de tecnologías modernas que contribuyan a incrementar la
pred¡citibilidad de las resoluc¡ones y el seguimiento de los expedientes, entre otros.
Además, la significativa escasez de recursos económicos ha impedido que este
Poder del Estado pueda cumplir satisfactoriamente con el pago de los beneficios
sociales a c¡entos de mag¡strados cesantes qu¡enes han ten¡do que ¡nlerponer
acciones jud¡ciales contra el prop¡o Poder Jud¡cial a f¡n de que se les pague lo que
por ley les corresponde.

L Como es conoc¡do, el presupuesto tiene dos grandes componentes claramente
diferenciados por su naturaleza:

. Un componente de gaslo estructural que comprende las erogaciones para la
atención del servicio de la deuda públ¡ca y las obligac¡ones previsionales; y

PRoYEcTo DE LEY DE CooFoINAc ÓN P¡ESUPUESTARA
ENTRE EL PODEF JUO CALY EL PODER EJECI]T VO
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. Un componente de gaslos de funcionamiento, a partir de los cuales
efectivamente el Estado provee bienes y servicios a la colect¡v¡dad y trata de
cumplir con sus funciones esenciales en la economía. Este componente incluye
el gaslo por todo concepto, con excepción de lo que corresponde al pago del
servicio de la deuda y obl¡gaciones previsionales.

'10.En este orden de ideas, el Presupuesto per cápita con el que opera el Poder
Judic¡al (presupuesto de funcionam¡ento - de acuerdo a la definic¡ón señalada en el
numeral precedente - financiado con Recursos Públicos entre el número total de
trabajadores), es uno de los más bajos comparado con diversas dependencias del
Sector Púbiico. En el año 2004 el Ministerio Público y el l\i l inisteric de Justicia
obtuvieron 1 .26 y 2.51 veces del presupuesto per cápita asignado al Poder Judicial,
situac¡ón que se mantiene en el 2006 para el l\¡inisterio Públ¡co más no así para el
Ministerio de Justicia que eleva su presupuesto per cápita en 3.2 respecto al del
Poder Judic¡al, como podemos observar en el s¡guiente cuadro.

Presupuesto Per Cápita por Dependencias
- Recursos Públicos. en nuevos soles -

104,7 42

: No incluye asignaciones pára el rubro Obligaciones Provisionales (Pensiones)
nle. \4EF: Informes de r¡anspa¡encra Dagim Web de las ertioades

ración: Sub Ge¡enca de Planes v Presuouesto - Gerencta de Planifcación.

s resultados se mantienen considerando la fuente de Recursos Ordinar¡os. va
ue en el año 2004 tanto el Ministerio Público comc el l\y'inisterio de Justicia

oblienen 1.5 y 2.6 veces el presupuesto per cápita del Poder Judicial; mientras que
para el año 2006 les corresponde 1.3 y 3.5 vecesr como se aprec¡a en el sigu¡ente
cuadro. En ambos casos, la s¡tuación presupuestaria del Poder Jud¡cial es
claramente desventajosa y refleja el grado de inequidad en la asignación de los
recursos del Estado, teniendo en cuenta que la cantidad de Dersonal está asociada
directamente con los requerimientos de gastos en remuneraciones. insumos en
tórminos de bienes y servicios, así como mobiliario y equipamiento, elementos que
resultan fundamentales Dara la orestación del servicio.

Presupuesto Per Cápita por Dependenc¡as
- Recursos Ordinar¡os, en nuevos soles -

Poder Judicial
Minister¡o Público 55.240
Desoacho Pres¡dencial 105,482
M¡nisterio de Justicia 1 1 t  7 F Z 200,744 160.987
Contralofla General de la Reoública 115,O74 105,395 123.192
Conqreso de la República 129.197 1  1 0 ,  1 6 6 '127.477

onseio Nacional de la l\¡aoistratura 1 5 0 , 1  7 1 146.282 144,358
Tr¡bunal Constitucional 175.628 1 8 9 . 1 7 8 152,1  30

PFOYECTO DE LEYDÉCOORD NAC ON PRESUPUESTAFIA
ENfsE E! PODER JUDIC AL Y EL PODEA EJECIT¡VO
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Poder Judic¡al 38,142 38,273 43,481
Ministerio Público 54.641 57.798
Min¡sterio de Justicia 101 ,035 1 9 1 , 6 7 8 1  5 1  . 9 1 5
Desoacho Presidencial 104.321 105.442 104.676
Conlraloría General 109.892 100.672 1 13,009
Conoreso de la Reoública 126,485 1 0 7 . 3 1  1 124.959
Conseio Nacional de la l\¡aoistratura 140,388 136,235 136,223
Tribunal Conslituc¡onal '175,435 188,893 150.636
Noia: No incluye asignaclones para el rubro Obligaciones Provisionales (Pensiones)
Fuentei l\,4EFi lnformes de Transpafencia Páglna Web de ias entidades.
Elaboración: Sub Gerencia de Planes y Presupuesto Ge¡encia de Planifcació¡.

12. A nivel nivel latinoamericano, el presupuesto por hab¡tante asignado a ios Poderes
Judiciales varía aprox¡madamente enlre 5 y 68 US dólares por persona, monto que
corresponden a Bolivia y Puerto Rico, respectivamente. El Perú se ubica en el
noveno lugar con una as¡gnación de 6.5 dó¡ares por hab¡tante, como se observa en
el gráfico siguiente:

Presupuesto per Cápita (US$)

80
60
40
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0

."""..""*"'-:""'"-"."t.).""t:."'.':".c
ot"*""oP "..""

a"

nle: C[JAI\,4ERlCAS F,epode de la jusn.r¿ SpgJnda Fd.cór (2004 ?005J
ración: Sub Gerencia de Planes v Presuouiesto - Gerencta de Planificación.

I3. Si analizamos la evolución de los Indicadores de Resoluc¡ón (lR) y del Indicador de
Congestión (lC) para los años 2002 al 2005, vemos que el Poder Jud¡cial ha
resuelto menos exoed¡entes oue la cantidad equivalente a los oue se adm¡tieron en
cada año afeclando con ello su capacidad para disminuir la carga procesal, la cual
aumenta progresivamente, superando los 2 millones 900 m¡l exped¡entes al 31 de
d¡ciembre del 2005. En efecto, el Poder Judicial no es capaz de procesar en el año
todos los expedientes sino ún¡camenle 8 de cada 10 que ingresan, es por ello qué
en la práctica al cabo de 5 años, hay un retraso en la atención de los procesos de
por lo menos un año en promedio, por la simple acumulación de exped¡entes
pendientes.

El detalle de estas cifras se presenta en los s¡guientes cuadros:

PROYECTO DE LEY DE COORD NAC ON PFESI]PUESTARA
ENIRE  EL  PODERJUD CALY  EL  PODER EJECUT VO
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fI?O OE EXPEDIENTEPENDIENTES AL
31t12t2004

INGRESADOS TOTAL

N G R O 1 , 0 1 8  2 r  3 2,117,687

N EJECI]C ON 556 762 279,132 835 894

1,556,236 1,297,X45 2,953,581

CARGA PROCESAL A NIVEL NACIONAL POR TIPO DE EXPEDIENTE
(Periodo Enero. Dicembfe 2005)

Fuent€: Cort€s Sup€ ore6 dé Ju3trcró
Elabo€ción: Sub Gér¿nclade Eslrdísi¡cá -cerencia de Pl¿¡ifcación

INOICADOR DE RESOLUCION DE EXPEDIENTES
(Pérjodo: E¡ero oic €mbré 2oo5)

.Cabe tener presente que es precisamente la enorme carga procesal una de las
causas esenc¡ales de la ¡ent¡tud en la administrac¡ón de justicia y del incumplim¡ento
de los plazos legalmente establec¡dos en la normatividad v¡gente, dado que los
procesos se inician y pasan meses hasta que se lleve a cabo la cal¡f¡cación de una
demanda o denuncia así como el desarrollo de las distintas etaoas Drocesales. EIlo
tamb¡én contribuye a la falta de transparencia (debido a que la ex¡stencia de
demoras en la atención de los exped¡entes crea cond¡ciones propic¡as para el
surgim¡ento de inconductas funcionales y malas práct¡cas por parte de algunos

dientes).

15. Esta situación se agrava por la calamitosa s¡tuación de precarjedad mater¡al en la
que desarrollan sus actividades muchos de los actuales órganos jurisdjccionales.
Así por ejemplo, en equipamiento informático se liene un alto grado de
obsofescencia del 42% al31 de diciembre del 2005; además, a esa fecha, de un
total de 1 426 órganos jurisdiccionales, sólo en 348 (24ó/o\ se ha ¡mplementado el
Sistema Inlegrado Judicial. En mater¡a de inmuebles, el Poder Judicial cuenta con
un totaf de 496 ¡nmuebles, de los cuales el 47/o son alquiladcs y no reúnen las
condiciones adecuadas a las reales necesidades de funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales de este Poder del Estado. De otro lado, se cuenta con un reducido
número de Magistrados que tiene el Poder Judic¡al peruano en comparación con
sus pares lat¡noamer¡canos. En el "Reporte de la Jusl¡cja" Segunda Edición (2004-
2005) del CEJAIVERICAS, se presénta el lndicador Mag¡strado por cada 100,000
habitanles de 15 países, en el cual el pr¡mer lugar lo ocupa Costa Rica con 17
jueces y el Perú ocupa el duodécimo lugar con 6 jueces. Ad¡cionalmente, si
consideramos la propuesta del Acuerdo Nac¡onai por la Jusl¡cia (ANJ) aprobado por
la Sala Flena de la Corte Suprema de Justicia de la República del 12 de abril del

,r\..malos elementos del Poder Jud¡cial) y a la limitada cal¡dad y pred¡ctibilidad de tas
¡!$entencias (dado el poco tiempo que se te ded¡ca a ta rev¡;ión y reflexión de tos

PFOYECTO DE LEYD¿COORD NAC ON PRESUPUESTAF,A
ENTFE EL PODER JLJ¡:C AL Y E! PODff EJECUTVO
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2004, que propone un Mag¡strado por cada 10,000 hab¡tanles, actualmente el Poder
Jud¡cial debería contar con 2,795 N¡agistrados a fin de optimizar la adm¡nistración
de justicia y sólo dispone de 1 836 magistrados al 28 de febrero del 2006, de tos
cuales 1 129 son t¡tulares, 406 provisionales y 301 suplentes.

'16.Tal s¡tuación, aunada a la carencia de recursos para una mayor capacitación de
magistrados y personal jurisdicc¡onal, el fortalec¡miento de los mecanismos de
control y a la necesidad de alcanzar ¡rna modernidad técnica, logíst¡ca y de
infraestructura, ha impedido la concreción de políticas de reforma, tan reclamada
por los justiciables y la poblac¡ón en general.

17.En este contexto, resulta necesario emitir una ley especial2 que norme un
procedimienlo de coordinación eficaz y oportuna entre los Poderes Judic¡al y
Ejecut¡vo para la elaborac¡ón del proyecto de presupuesto institucional del primero,
coordinac¡ón que conlleve la facil¡tac¡ón del sustento técnico y político para su
posterior aprobac¡ón por pane del Congreso de la Repúbl¡ca. Dicha coordinación
debe permitir que el Poder Judicial cuente con un presupuesto adecuado para que,
en un mediano plazo, concrete las políticas de reforma y modernización que se
requ¡eren, asegurando al mismo tiempo, un sostenim¡ento económ¡co a largo plazo

e garant¡ce los logros de las políticas jud¡ciales de este Poder del Estado.

.Para efectos de un mayor control presupuestario y para la obtención de metas
concretas de cara a Ia prestación del servicio a la ciudadanía, en particular al
lit igante, en el marco del proceso de reforma y modernización jud¡cial que este
Poder del Eslado ha decidido llevar adelante, se requiere que el poder Judic¡al
establezca anualmente procedimientos y cr¡terjos metodológ¡cos que ie permitan
elaborar un proyecto de presupuesto institucional, participativo, descentralizado y
por resultados. En tal cons¡derac¡ón el Organo de Gobierno de este poder del
Estado deberá emitir la directiva correspondiente que perm¡ta dotar anualmente de
jnformación judicial proveniente de las diferentes Cortes de la República, la misma
ue deberá contener parámetros específicos de las necesidades de caoa seoe en
ater¡a jurisdiccional, así como requerimientos sustentados en mater¡a de

citación, tecnología, logística e infraestructura, así como también los resultados
concretos que se obtendrán a partir de la atenc¡ón de dichos requerimientos
financieros en térm¡nos de mejora en la pred¡ctibilidad, mayor acceso de serv¡cio a
la justicia, incremenlo de celeridad procesal y aumento de los niveles de
transparencia en la gestión, entre otros. D¡chos requerimientos y logros a alcanzar
deberán ser objeto de conocimiento y apropiación de los dist¡ntos actores jnternos y
externos al Poder Jud¡cial, en el marco de un proceso de diátogo y concertación
partic¡pativa con la comun¡dad.

'19.De manera que el proyecto de presupuesto ¡nstituc¡onal del poder Judicial se
sustente en parámetros de medición por resultados, lo que permit¡rá determ¡nar
anualmente la consecución de objetivos concretos, así como ia evolución Dositiva

' El eLunisma de coardínacíón entft el Poder E¡ecutiNL) y el Pader Judiciat tue ta con a tecedentes
rexiente' en otros pLtíses de la rcgión latinoamericana. coma en el cúso de la Rama Judícial en pueno
RiLo en el que mediante ld L4, No 286 del 20.12-20A2 se le cancede autonomia presupuestaria
estableciéndose un par cíento prcsupuettario rtjo (3.3a/a) a asigtarse de las rentas anuales ingre.radas al
Fando Generaldel Tesoro de Pue o R¡co.
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de una mejora en la administrac¡ón de justic¡a sobre la base de una correcta
apl¡cación del gasto y la inversión. Asim¡smo, se deberá propiciar necesariamente la
participación de los distinlos sectores de la sociedad involucrados y/o receptores de
los servicios de justicia, así como de todos los actores internos de la organización
judicial (magistrados de las distintas instancias, trabajadores administraiivos y
auxiliares jurisd¡ccionales).

20.Para efectos de una efic¡ente coordinación en materia presupueslal, el Poder
Ejecut¡vo requiere que el Poder Judicial le haga conocer oportunamente la demanda
de recursos necesarios que éste necesita pata alcanzar sus metas ¡nstitucionales
en el siguiente ejercicio f¡scal. Así, la rem¡sión de información oportuna permitirá al
Poder Ejecut¡vo contar con parámetros de requerimiento econdmico a efectos de
que sean debidamente ten¡dos en cuenta durante el diseño del programa
económico del gobierno y proyección presupuestal para el sigu¡ente año fiscal. Por
su parte, el Poder Ejecutivo, deberá remitir en su oportunidad al Poder Jud¡c¡al las
perspectivas macro fiscales prel¡m¡nares previstas para el siguiente ejerc¡c¡o
presupuestal, así como las estimaciones de usos y fuentes del Presupuesto General
de la República previstas de acuerdo al Proqrama Económ¡co del Gobierno.

. Establecidos los mecanismos de coordinación previa, el Poder Judicial podrá
presentar ai Poder Ejecutivo su proyecto de presupuesto instituc¡onal elaborado de
acuerdo a sus políticas de corto, med¡ano y largo plazo, deb¡endo también remitirse
la intormación Dresuouestal med¡ante los aDl¡cativos informáticos suministrados
oportunamente por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de EconomÍa y
Finanzas.

.Los mecanismos de coordinación Dropuestos buscan que el Pocer Judicial,
anten¡endo su autonomía e ¡ndependencia en la elaboración de! proyecto de
resupuesto ¡nstitucional, pueda nutrir de información oportuna al Poder Ejecutivo, y
ste recíorocamente oueda darle ¡nformac¡ón en mater¡a económica oara oue el
rimero conozca formalmente los indicadores macro económicos del s¡quiente

ejercicio fiscal.

23.No obstante haberse considerado la coordinación oportuna en mater¡a de
¡nformac¡ón presupuestal por parte de ambos Poderes, es necesario normar los
supuestos por los cuales el Poder Ejecutivo podrá, de considerarlo necesar¡o,
observar el proyecto de presupuesto institucional que le remita el Poder Jud¡cial. En
este sentido es necesario traer a colación lo establecido acertadamente por el
Tribunal Constitucional, cuando señala que los recursos del Eslacio sólo oueden
estar asignados a los fines que determine la ley prev¡amente existente, por lo que,
resulta sustancial para la obtención de una norma legal eficaz, que ésta contenga
parámelros de incremento anual para el presupuesto institucional del Poder Judicial,
plasmando asíen la ley especial lo señalado por elTribunal Constitucional.

24.De acuerdo a las proyecciones de requerimientos económ¡cos para alcanzar las
metas est¡madas dentro del marco del proceso de Reforma y Modernización
lnstitucional Íazada pot el Poder Judicial y tomando en cons¡cieración la demanda
oe crec¡miento tanto en creación de órganos jurisd¡ccionales, modernizac¡ón
tecno¡ógica, soporte logístico e infraestruclura adecuada, la est¡mación ce d¡chos
parámetros con¡leva a determinar que el presupuesto insl¡tucional del Poder Judicial
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con cargo a la fuente de financiamienlo Recursos Ordinarios, para el periodo 2007,
2008 y 2009 no será mayor al 3olo del total de los Ingresos Tr¡butar¡os del Tesoro
Público, ¡ncluyendo las transferencias a los Gob¡ernos Reg¡onales y Locales con
cargo a estos ingresos. En tal cons¡deración, el Poder Eiecutivo tendrá derecho a
observar el proyecto de presupuesto del Poder Judicial cuandc éste supere dicho
referente. En este aspecto debe precisarse puntualmenle que el porcentaje anles
señalado (3%) es sólo un parámetro de referenc¡a a efectos que el Poder Ejecutivo
pueda ejercer el derecho a observar la propuesta de presupuesto inst¡tucional
presenlado por el Poder Judicial. Consecuentemente no existe trasgresión del
principio de no afectación previsto en ei artículo 79'de la Constitución Polít¡ca del
Perú, por cuanto en el presente caso, no se están destinando determ¡nados
ingresos fiscales para cubr¡r gastos especÍficos.

25.La Ley de Coordinación Presupuestal también debe contemplar que el logro de
metas a med¡ano y largo plazo requieren de un mecanismo de segur¡dad
presupuestal que perm¡ta garantizar el sostenim¡ento económico de lo ya
alcanzado. En lal sentido se considera fundamental que el presupuesto insl¡tucional
del Poder Jud¡cial no pueda ser menor al presupuesto autorizado para el año
anter¡or. Asimismo se requ¡ere de un mecan¡smo eficaz, debidamente regulado, que
permita asegurar la util ización de los recursos asignados ai pl¡ego del poder
Judic¡al, durante ¡a ejecución del ejercic¡o presupuestal, de tal manera que el
M¡njster¡o de Economía y Finanzas pueda contar con un soporte normativo para
tales fines.

26. La creciente demanda de acciones inmediatas
justic¡a, conllevan a la aplicacjón de medidas de
que aplicadas eficazmente permilirán que la

mbios sustantivos.

los años sub siguientes al 2009, el Poder Ejecutivo sólo podrá observar el
de presupuesto inst¡tucional del Poder Judicial si las neces¡daoes

iciona¡es de gastos con cargo a la fuente Recursos Ordinarios requeridas para
inanciar sus gastos de funcionamiento, es super¡or a la quinta parte del incremento
de los ingresos tr¡butarios del Tesoro Públ¡co, ¡ncluyendo las transferencias a los
Gobiernos Reg¡onales y Locales que se otorguen de un año a otro con cargo a
estos jngresos en el marco de descentralización fiscal, de acuerdo a lo orevisto en
el Marco l\4acroeconómico l\¡ultianual, descontando las variaciones prev¡stas para el
pago del servicio de la deuda pública y las obligaciones previsionales de un año a
otro.

28.Sólo en la med¡da que el Poder Jud¡cial cuente efectivamente con ¡os recursos
económicos necesarios, la actual voluntad de reforma y modernización de sus más
allas autoridades, así como el deseo de la inmensa mayoría de magistrados,
aux¡liares jurisdiccionales y trabajadores admin¡strat¡vos probos y con gran vocación
de servicio al país, se podrá concretar en resultados objet¡vos con la mejora de los
niveles de descarga procesal, cumplimiento de plazos, lransparenc¡a en la gestión,
mayor acceso y cobertura del servicio, incremento de la predictib¡l¡dad y
ejecutabilidad de las senlencias, y demás atributos que la ciudadania con razón
reclama y que el proceso de desarrollo peruano ex¡ge de este poder del Estado.

de reforma en la administración de
corto y med¡ano plazo, las misrnas
Sociedad en su conjunto aprec¡e
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29. De conformidaC con lo establecido por el artículo 79' de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, la Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano supremo de deliberación
del Poder Judic¡al que dec¡de sobre la marcha inst¡tucional de dicho poder del
Estado. As¡mismo, de conformidad con el numeral 7. del artículo 80" de la
mencionada d¡sposic¡ón legal, la Sala Plena ejerce el derecho a ¡njciativa legislativa.
En tal consideración, siendo el presupuesto institucional una herramienta de gest¡ón
que ¡ncide en ia marcha de la Entidad, afectando d¡rectamente el ejercicio operativo
func¡onal de la adm¡nistrac¡ón de justicia, corresponde a la Sala Plena del Poder
Judicial asum¡r la facultad de iniciativa legislat¡va para presentar el p:esente
Provecto de Lev.

1. La autonom¡a del Poder Judicial ¡mol¡ca oara la soc¡edad contar con un sistema de
administración de justicia eficiente, que le perm¡ta promover condiciones favorables
para el crecimiento económico, estimulando la acumulación de la inversión física y
e recursos humanos, así como el aumento de las lransacciones de mercado

reduciendo los costos de las m¡smas; y el fortalecim¡enlo del estado de derecho
para lender hacia una convivenc¡a social armoniosa.

isponer de un sistema judicial eficiente requiere que los órganos jurisd¡ccionales
0\]e imparten justicia desarrollen sus procesos en ambientes físicos adecuados, con
,?üoderna tecnología de información, y recursos humanos de calidad; requerim¡ento
\ue por ciefto, tamb¡en es aplicable a los disl¡ntos órganos adm¡n¡strativos y de

3.

4.

gobierno del Poder Judicial. El aumento de eficiencia va a generar servic¡os de
justicia con calidad expresados en términos de celeridad y oportun¡dad, asi como un
incremento en ia cobertura de servicios alcanzando a las poblaciones de menores
ingresos. Asimismo, la sociedad al propender a contar con un Poder Judic¡al
independiente permite consolidar un sistema de juslic¡a conf¡able y predecible.

De acuerdo al Estudio de Factibilidad del proyecto de "l\¡ejoram¡ento de los
Servicios de Justicia", aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas y
elaborado por consultores contratados por el Banco l\4undial, se considera que ¡a
mejora de ios servicios de justic¡a dará lugar a un ¡ncremento de 1 .24o/. en el PBl.

En este sentido, ios beneficios esperados para el 2006 por aplicac¡ón de mejoras
en el sistema de ad,.nin¡stración de iusticia se estima en S/.268.3 m¡ilones:
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Cuadro N' I
E6timac¡ón de los Benefic¡os Eso€rados

2006

PBr (L1Les de l\,lllones S/.)*
Benerlcios (% del PBI)*
Probab ldad de Éxito*

Beñeficios Anuales (Miles de Millones S/.)
Be.eficios EspeEdos (Miles de l¡illones S/.)

274.5

0.27

Benef¡cios EsDerados en Nuevos Soles 268,336,000

(') P¡oyeccon6s dál MEF Marco Macroecónómco M!rlanua 2006.2003
( * )  Es tudode  Fac tb  i dádd€  P royec rodeMe lo rah ien lode tosS6Nc iosdsJus t c i á

5. Cabe precisar que estos beneficios son produclo de las acciones que un mayor
presupuesto institucional le permitiría efectuar al Poder Judicial en térm¡nos de:

Ampl¡ación de la cobertura del servicio jud¡cial, a partir de la creación de nuevos
órganos jurisdicc¡onales a nivel nacional, sobre todo en las zonas más alejadas
del pais, con adecuadas dotaciones de ¡nfraestructura física, personal y
suministros Dara su oDeración.
Interconexión lelemálica de todas las dependencias judiciales con lo cual se
podrá efectuar un segu¡m¡ento sistemático de los procesos y los ciudadanos, a
part¡r de la implementación plena del Sistema lntegrado Judicial, podrán aprec¡ar
la evolución de sus casos a través de la Internet.
Fortalecimiento de las capacidades de los magistrados, aux¡liares
jur¡sdiccionales y personal administrativo, a través de un amplio proceso de
capacitac¡ón y formación de competencias a los trabajadores de este Poder del
Estado, que en el campo jurisdiccional y con las facilidades de información que
la interconexión telemática haría posible, perm¡ta unificar criterios e incremeniar
la predictibilidad de las resoluc¡ones.
l\¡ejoramiento de los mecanismos de control sobre la base del fortalec¡m¡ento de
las of¡cinas de control de la magistratura en cada corte (ODICMAS) y la
participación de la sociedad civil (atendiendo lo dispuesto en la Ley N" 28149),
en el marco de un esfuerzo general¡zado en toda la inst¡tuc¡ón por luchar contra
la corrupción.

. Descentral¡zación adm¡nistrativa del Poder Judic¡al, creando progresivamente
una Unidad Ejecutora en cada Distrito Judicial que evite que todas las
decisiones administrativas (muchas veces menores) se tomen en Lima, en la
sede central, coadyuvando a incrementar la celeridad de los procesos
admin¡strativos en la gest¡ón de este Poder del Estado.

6. En tanto que el Costo probable de la aplicación de la Ley de Coordinación para el
presupuesto 2006 del Poder Judicial se est¡ma en S/. 21 7.5 miilones:

PFOYECTO DE LEYDECOORD NACION PRESUPUESIAFIA
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Cuadro N" 2
Costo Marq¡nal 2006 del Poder Jud¡cial

{Nuevos Soles)

Creación de OOJJ
Fo¡1a ecimienlo de OOJJ

Código Procesal Penal

127,895,905
s2,325,662
1,672,387
5,650,795

costo Total lMarginal 217,544,749

Fue¡te: (r) Sob Ge¡encia de Planes y P¡esupuesto

7. Por consiguiente, la relación Beneficio Costo estimada por apl¡cación de la Ley de
Coord¡nación, que considera un costo incremental en el presupuesto 2006 de S/.

' 217.545 miilones en los que incurrirá et Poder Jud¡cia¡ para imDlemenlar las
act¡vidades y proyeclos previstos para dicho año y un benef¡cio esperado de S/.
268.336 miliones (¡ncremento en el PB¡), asciende a 1.23 tal como se muestra en el
siguiente cuadro:

Cuadro N'3
Estimación del Benef¡c¡o Costo para el Año 2006

lNuevos Soles)
Concepto 2006

217.544,749
268,336,000

Ratio Benefic¡o Costo 1.23
Eaboracón: SubGer€nciade Esludiosv Piovectos

El presente Proyecto de Ley const¡tuye el natural desarrollo de lo d¡spuesto en el
artículo '145' de la Const¡tución Política del Estado que establece textualmente oue "El
Poder Judic¡al presenta su Proyecto de Presupuesto al Poder Ejecutivo y lo sustenta
ante el Congreso". En tal sentido, es plenamente compatible con los princioios
presupuestales contenidos en los artículos 77',78" y 79' de la Constitución Política del
Estado, y es resultado d¡recto de la apl¡cación y cumplimiento de la Sentencia que
estableció el Tribunal Constitucional en la demanda de Conflicto de ComDetencia oue
entabló el Poder Judic¡al contra el Poder Ejecutjvo, proceso que se sustanció en el
expediente N' 0004-2004-CC.

Asimismo, e¡ presente Proyecto de Ley es compatible con la Ley lvlarco de la
Adm¡nistración F¡nanciera del Sector Públ¡co - Ley N' 28112 y la Ley Genera¡ del
S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co * Ley N" 28411 y no ¡mplica modif¡cación

PFOYECTODELEYOECOOITDINAC!ONPRESUPUESTABA
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alguna a los procesos operat¡vos vinculados a la fase de programacion
presupuestal que caracteriza la gestión presupuestaria en nueslro país.

La elaboración de la presente propuesla de Proyecto de Ley se
cumpl¡endo con lo d¡spuesto en la Ley N'26889, Ley l\,4arco para la
Sistematización Leg¡slativa, y en su Reglamento D.S.N" 008-2006-JUS.

y formulación

ha efecluado
Producción y

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA:

Ha dado la ley s¡gu¡ente:

LEY DE COORDINACION PRESUPUESTARIA ENTRE EL PODER
JUDICIAL Y EL PODER EJECUTIVO

LEY N"

Art¡culo 1o- Ob¡eto de la Ley

La presente Ley l¡ene como finalidad establecer los mecanismos especiales de
coordinación enlre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, para la Programación y
Formulación del Presupuesto Instituc¡onal del Poder Judiciai.

ulo 2o.- Proced¡miento de Coordinación

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial antes del 15 de l\,4arzo aprueba la
Direct¡va Anual que establece los procedimientos y criter¡os metodológicos
orientados a elaborar un Proyecto de Presupuesto Instituc¡onal partic¡pativo,
descentralizado y por resultados, para el siguiente ejercic¡o fiscal.

La Gerenc¡a General del Poder Judicia¡, en cumplimiento de la D¡rectiva Anual
emitida por el Consejo Ejecutivo de este Poder del Estado, presenta, antes del'15 de Abril, a la D¡rección Nacional del Presupuesto Públ¡co del M¡nisterio de
Economía y Finanzas y a la Com¡sión de Presupuesto y Cuenta General de la
República del Congreso, la demanda de recursos económicos necesarios para
alcanzar los objelivos propuestos para el siguiente ejercicio f¡scal, en términos
de mejora en la predict¡bil¡dad de las resoluciones judic¡ales, mayor acceso al
serv¡cio de justicia, ¡ncremento de celeridad procesal y aumento de los niveles
de transparencia en la gestión, entre olros.

Antes del 15 de N,4ayo, la Dirección Nacional del Presupuesto Públ¡co de¡
Ministerio de Economía y F¡nanzas presenta a la Gerencia General del Poder
Judicial y a las instancias técnicas de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

2.2

2.3
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2.4

General de ia República del Congreso, las perspectivas macro fiscales
preliminares previstas para el siguiente ejercic¡o fiscal, así como Ias
estimaciones de usos y fuentes del Presupuesto General de la República
previslas de acuerdo al Programa Económico del Gobierno.

A más'tardar el 31 de Mayo de cada año, el Poder Judicial presenta al Poder
Ejecutivo, a través de la Presidenc¡a del Consejo de l\4inistros, su Proyecto de
Presupuesto Institucjonal para el Ejercicio Fiscal siguiente, elaborado de acuerdo
a sus políticas instituc¡onales de corto, mediano y largo plazo.

El Minister¡o de Economía y Finanzas, en representación del Poder Ejecut¡vo,
remite al Poder Judicial ¡os apl¡cativos informál¡cos presüpuestarios, a más
tardar el 15 de Junio de cada año, para el reg¡stro detallado del Proyecto de
P:esupuesto Institucional. A su vez, el Poder Judicial antes del 30 de Junio
remite al c¡tado N4¡nisterio su Proyecto de Presupuesto Institucional debidamente
consignado en dichos aplicat¡vos informáticos.

El PoCer Ejecutvo, por intermedio de la Pres¡dencia del Consejo de lvlin¡stros,
sólo rodrá observar el Proyecto de Presupuesto remitido por el Poder Jud¡cial
hasta antes del 15 de Jul¡o.

El derecho de observación se ejercita única y exclusivamente en los siguientes
CASOS:

(a) S¡ el monto total de los recursos sol¡c¡tados por el Pcder Judic¡al por la
Fuente Recursos Ordinarios supera el 3% del total de los Ingresos
Tributarios del Tesoro Público, incluyendo las transferenc¡as a los
Gobiernos Reg¡onales y Locales con cargo a estos ingresos .

(b) Si ios requerimientos ad¡cionales de gastos con cargo a la fuente
Recursos Ordinarios solicitados por el Poder Jud¡cial para el
financiamiento de sus gastos de funcionamiento, con relación al
Presupuesto Institucional Modif¡cado al 30 de Abril es superior a la quinta
parte del incremento de los Ingresos Tributarios del Tesoro Público,
incluyendo ¡as transferenc¡as a los Gobiernos Regionales y Locales que
se otorguen de un año a otro con cargo a estos ingresos en el marco del
proceso de descentralización fiscal, de acuerdo a lo previsto en el
Programa Macroeconómico lvlultianual, descontando las variac¡ones
previstas para el pago del servic¡o de la deuda pública y las obligaciones
previsionales, con cargo a recursos delTesoro Público.

En caso se formule observación, el Poder Judic¡al la levanta y remite a Ia
Pres¡dencia del Consejo de Ministros, antes del 31 de julio, su Proyecto
Definitivo de Presupuesto Institucional, sujetándose a los lím¡tes presupuestarios
señalados en el l iteral Drecedente.

El Poder Ejecutivo incluirá sin modil¡caciones el Proyecto Defin¡tivo de
Presupuesto Institucional del Poder Judicial en el Proyecto de Ley Anual de
Presupuesto del Sector Públ¡co y ¡o remitirá al Congreso de la Repúbl¡ca. de

2.5

2.6

2.4

2.9
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conformidad con lo prescrito por los Artículos 76o y 150. de la Const¡tución
Polít¡ca del Estado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Aseguramiento de los recursos asignados en la programación de
gasto,

Las Asignaciones Financieras Trimestrales, los Calendarios de Compromisos, u otros
mecanismos de programación del gasto que aplique el Ministerio de Economía y
F¡nanzas, deberán asegurar la d¡spon¡b¡l¡dad efectiva de los recursos as¡gnados al
Pl¡ego Poder Judic¡at, a fin de garantizar el logro de los objetivos y metas programados
para cada Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Vigencia de lo d¡spuesto en el ¡nciso 2.7, literal (a) det Artículo 2.

Lo dispuesto en el inciso 2.7, li leral (a) del Artículo 2" de la presente Ley, sólo reg¡rá
para efectcs de la programación y forrnulación del Presupuesto del poder Judicial
correspond¡ente a los ejercicios fiscales 2007, 2008 y 2009, periodo en que se llevará
a caf¡o el prJceso de Reforma y Modernización del poder Judicial.

, TERCERA.- De la vigenc¡a de la Ley

La presente Ley entrará en vigencia et día siguiente de su publicación.

L¡rna, 28 de marzo de 2006
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